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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

19900 REAL DECRETO 1730/1994. de 29 de julio.
por el que se crean Centros y se autorizan
enseñanzas en las Universidades de Alcalá de
Henares. Cantabria, Castilla-La Mancha, Extre
madura, Islas Baleares, La Rioja, León, Autó
noma, Carlos 11I y Complutense de Madrid,
Oviedo. Salamanca. Valladolid y Zaragoza.

Vistas las propuestas de las Universidades de Alcalá
de Henares, Cantabria, Castilla-La Mancha. Extremadura,
Islas Baleares, La Rioja. León, Autónoma, Carlos 111 y
Complutense de Madrid. Oviedo. Salamanca, Valladolid
y Zaragoza, de creación y extinción de Centros e implan
tación de nuevas enseñanzas; de adaptación de l<1s ense
ñanzas que ya tienen implantadas a las nuevas titula
ciones, con la consiguiente extinción de las actuales.
así como de cambios de denominación de Centros ya
existentes.

Teniendo en cuenta que las referidas Universidades
continúan dependiendo de la Administración General del
Estado, al no haberse efectuado. hasta el momento, el
traspaso de los servicios. necesario para el ejercicio de
las competencias sobre enseñanza universitaria trans
feridas por la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre,
a las Comunidades Autónomas en cuyo territorio se
encuentran; que las indicadas propuestas se hallan den
tro del marco de la programación de la oferta educativa
de dichas Universidades. tanto en lo que se refiere a
la aplicación de la reforma a los planes de estudio reno
vados. como a la implantación de nuevos Centros y ense
ñanzas, y que todo ello se encuentra inserto en una
distribución temporal y geográfica que se está discu
tiendo y acordando con cada una de las Universidades
y contemplado en las previsiones presupuestarias del
vigente ejercicio, parece conveniente acceder a lo soli
citado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, previo informe del Consejo de Universidades.
vista la propuesta de los respectivos Consejos Sociales
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de julio de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.

1. Se autoriza la implantación en la Universidad de
Alcalá de Henares de las enser,anzas conducentes a la
obtención del título de Licenciado en Documentación,
en la Facultad de Filosofía y Letras.

2. Se autoriza la implantación en la Universidad de
Alcalá de Henares de las enseñanzas conducentes a la
obtención de los títulos de Licenciado en Economía y
en Administración y Dirección de Empresas, a impartir
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales,
de Licenciado en Historia y en Filología Hispánica, a
impartir en la Facultad de Filosofía y Letras y de Licen
ciado en Economía y en Administración y Dirección de

Empresas, en el Centro de Enseñanza Superior «Luis
Vives», adscrito a la Universidad. Quedan a extinguir,
en consecuencia, las actuales enseñanzas de Licenciado
en Ciencias Económicas y Empresariales (Secciones de
Económicas y Empresariales), de Licenciado en Filosofía
y Letras ( Historia y Filología Hispánica) y de Licenciado
en Ciencias Económicas y Empresariales en el Centro
de Enseñanza Superior «Luis Vives», adscrito a la Uni
versidad.

3. Se transforma en Escuela Universitaria de Enfer
mería y Fisioterapia la actual Escuela Universitaria de
Enfermería de la Universidad de Alcalá de Henares. en
la que seguirán impartiéndose las enseñanzas de Diplo
mado en Enfermería y de Diplomado en Fisioterapia.

4. Se crea en la Universidad de Alcalá de Henares
la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales. con
sede en Guadalajara, en la que se impartirán las actuales
enseñanzas de Diplomado en Ciencias Empresariales.

5. Queda sin efecto la autorización concedida a la
Universidad de Alcalá de Henares para impartir las ense
ñanzas conducentes a la obtención del título de Diplo
mado en Biblioteconomía y Documentación por el Real
Decreto 1050/1992, de 31 de julio.

Artículo 2.

1. Se autoriza la implantación en la Universidad de
Cantabria de las enseñanzas conducentes a la obtención
del título de Ingeniero Químico y del primer ciclo de
las de Ingeniero Industrial, a impartir en la Escuela Poli
técnica Superior de Ingeniería.

2, Se autoriza la implantación en la Universidad de
Cantabria de las enseñanzas conducentes a la obtención
del título de Licenciado en Historia y en Geografía, a
impartir en la Facultad de Filosofía y Letras, y de Licen
ciado en Física y en Matemáticas, a impartir en la Facul
tad de Ciencias, quedando a extinguir las actuales ense
ñanzas de Licenciado en Filosofía y Letras (Secciones
de Historia y de Geografía) y de Licenciado en Ciencias
(Secciones de Físicas y de Matemáticas).

3. Se autoriza el cambio de denominación de la
Escuela Universitaria de Profesorado de Educación Gene
ral Básica, de la Universidad de Cantabria. por la de
Escuela Universitaria de Magisterio. en la que se impar
tirán las actuales enseñanzas conducentes a la obtención
del título de Maestro en las especialidades autorizadas.

Artículo 3.

Se autoriza la implantación en la Universidad de Cas
tilla-La Mancha de las enseñanzas conducentes a la
obtención de los títulos de Diplomado en Gestión y Admi
nistración Pública, a impartir en la Facultad de Derecho
del campus de Albacete; de Licenciado en Ciencia y
Tecnología de los Alimentos, a impartir en la Facultad
de Ciencias Químicas, y de Ingeniero Industrial, ambas
en el campus de Ciudad Real; de Arquitecto Técnico
en el campus de Cuenca y de Diplomado en G"stión
y Administración Pública, en la Facultad de Ciencias Ju,;
dico-Sociales del campus de Toledú.

Artículo 4.

1. Se autoriza la implantación en la Universidad de
Extremadura de las enseñanzas conducentes a la obten
ción de los títulos de Licenciado en Humanidades, a
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impartir en la Facultad de Filosofía y Letras de Cáceres
y de Ingeniero Técnico en Hortofruticultura y Jardi
nería. a impartir en la Escuela de Ingenierías Agrarias
de Badajoz.

2. Se autoriza la implantación en la Universidad de
Extremadura de las enseñanzas conducentes a la obten
ción de los títulos de Licenciado en Biología. en Física
y en Matemáticas. a impartir en la Facultad de Ciencias
de Badajoz y de Licenciado en Filología Clásica. en Filo
logía Francesa. en Filología Hispánica. en Filología Ingle
sa. en Geografía. en Historia y en ~istoria del Arte. a
impartir en la Facultad de Filosofía y Letras de Cáceres.
Quedan a extinguir. en consecuencia. las actuales ense
ñanzas de Licenciado en Ciencias (Secciones de BIo
lógicas. Físicas y Matemáticas) y de Licenciado en Filo
sofía y Letras (Secciones de Filología Clásica. Románica
-Francés-. Anglo-Germánica -Inglés- e Hispánica. de
Geografía. de Historia y de Historia del Arte).

Artículo 5.

Se autoriza la implantación en la Universidad de las
Islas Baleares de las enseñanzas conducentes a la obten
ción del título de Licenciado en Matemáticas. que se
impartirán en la Facultad de Ciencias.

Artículo 6.

1. Se autoriza la implantación en la Universidad de
La Rioja de las enseñanzas conducentes a la obtención
del título de Licenciado en Humanidades. a impartir en
el Centro de Ciencias Humanas. Jurídicas y Sociales.

2. Se autoriza la implantación en la Universidad de
La Rioja de las enseñanzas conducentes a la obtención
de los títulos de Ingeniero Técnico en Electrónica Indus
trial. a impartir en el Centro de Enseñanzas Científicas
y Técnicas. y de Diplomado en Relaciones Laborales.
a impartir en la Escuela Universitaria de Graduados SocIa
les adscrita a la Universidad; quedando a extinguir las
actuales enseñanzas de Ingeniero Técnico Industrial
(especialidad Electricidad-Electrónica Industrial) y de Gra
duado Social Diplomado.

Artículo 7.

1. Se autoriza la implantación en la Universidad de
León de las enseñanzas conducentes a la obtención de
los títulos de Licenciado en Lingüística. a impartir en
la Facultad de Filosofía y Letras y de Licenciado en Admi
nistración y Dirección de Empresas (2. 0 ciclo). a impartir
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

2. Se autoriza la implantación en la Universidad de
León de las enseñanzas conducentes a la obtención de
los títulos de Licenciado en Filología Inglesa y en Filología
Hispánica. a impartir en la Facultad de Filosofía y Letras
y de Diplomado én Relaciones Laborales• .a impartir en
la Escuela Universitaria de Graduados Sociales. Quedan
a extinguir. en consecuencia. las actuales enseñanzas
de Licenciado en Filosofía y Letras (Secciones de Filo
logía Hispánica e Inglesa) y de Graduado Social Diplo
mado.

3. Se extinguen. a propuesta de la entidad titular.
las enseñanzas de Profesorado de Educación General
Básica que se imparten en la Escuela Universitaria de
Profesorado de Educación General Básica «La Inmacu
lada» de Ponferrada. adscrita a la Universidad de León.
que quedará clausurada.

Articulo 8.

Se autoriza la implantación en la Universidad Autó
noma de Madrid de las enseñanzas conducentes a la
obtención del título de Licenciado en Investigación y
Técnicas de Mercado. a impartir en la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales.

Artículo 9.

Se autoriza la implantación en la Universidad «Car
los 111» de Madrid de las enseñanzas conducentes a la
obtención de los títulos de Licenciado en Documentación
y de Diplomado en Estadística. a impartir en la Fa~ultad

de Ciencias Sociales y Jurídicas. y de Ingeniero Tecnlco
en Mecánica e Ingeniero Técnico en EI~ctrónica Indus
trial. que se impartirán en la Escuela Polltecnlca Superior.

Se autorizan. con efectos desde su Implantaclon. las
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos
de Licenciado en Administración y Dirección de Empre
sas y en Economía. en la Facultad de Ciencias Sociales
y Jurídicas y de Ingeniero Técnico en Informática de
Gestión. en la Escuela Politécnica Superior.

Articulo 10.

1. Se autoriza la implantación en la Universidad
Complutense de Madrid de las enseñanzas conducentes
a la obtención del título de Maestro. especIalidad de
Audición y Lenguaje. a impartir en la Facultad de Edu
cación.

2. Se autoriza la implantación en la Universidad
Complutense de Madrid de las enseñanzas conducentes
a la obtención del título de Maestro. especialidad de
Educación Especial. a impartir en la Facultad de Edu
cación. quedando a extinguir las actua~es enseñan~as
de Diplomado en Profesorado de Educaclon General Basl
ca. especialidad de Educación Especial.

3. Se aprueba la adscripción a la Universidad Com
plutense de Madrid del Centro de Enseñanza Superior
«Francisco de Vitoria». que impartirá las enseñanzas con
ducentes a la obtención de los títulos de Licenciado en
Derecho Licenciado en Económicas y Empresariales
(Secciones de Económicas y de E'!1presaria!es) y licen
ciado en Ciencias de la Informaclon (Secclon de Perio
dismo).

El citado Centro se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Uni
versitaria el Real Decreto 557/1991. de 12 de abril.
los Estat~tos de la Universidad. el convenio de colabo
ración académica celebrado entre la Entidad titular del
Centro y la Universidad Complutense de Madrid y sus
propias normas de organización y funcionamiento.

Artículo 11.

1. Se autoriza la implantación en la Universidad de
Oviedo de las enseñanzas conducentes a la obtención
del título de Ingeniero Técnico en Topografía. a impartir
en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Minera
de Mieres.

2. Se autoriza la implantación en la Universidad de
Oviedo de las enseñanzas conducentes a la obtención
del título de Ingeniero Técnico e~ Mineralurgia y Met?
lurgia. a impartir en la Escuela Universitaria de Ingenlerla
Técnica Minera de Mieres. quedando a extmgulr las
actuales enseñanzas de Ingeniero Técnico de Minas (es-
pecialidad de Metalurgia). . ..,

3. Se autoriza el cambio de denommaclon de la
Escuela Universitaria de Profesorado de Educación Gene
ral Básica de la Universidad de Oviedo por la de Escuela
Universitaria de Magisterio, en la que se impartirán las
actuales enseñanzas conducentes a la obtención del títu
lo de Maestro en las especialidades autorizadas.

4. Se autoriza el cambio de denominación de la
Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de
Educación General Básica «Padre Enrique de Ossó», ads
crita a la Universidad de Oviedo, por la de Escuela Uni
versitaria de Magisterio «Padre Enrique de Ossó», en
la que se impartirán las actuales enseñanzas conducen
tes a la obtención del título de Maestro en las espe
cialidades autorizadas.



BOE núm. 210 Viernes 2 septiembre 1994 27751.

5. Se autoriza el cambio de denominación de la
Escuela Universitaria de Graduados Sociales de la Uni
versidad de Oviedo por la de Escuela Universitaria de
Relaciones Laborales. en la que se impartirán las actuales
enseñanzas conducentes a la obtención del título de
Diplomado en Relaciones Laborales.

Artículo 12.

1. Se autoriza la implantación en la Universidad de
Salamanca de las enseñanzas conducentes a la obten
ción de los títulos de Licenciado. en Filología Eslava. a
impartir en la Facultad de Filologfa. de Licenciado en
Documentación. a impartir en la Facultad de Traducción
y Documentación. del segundo ciclo de las de Licenciado
en Comunicación Audiovisual. a impartir en la Facultad
de Ciencias Sociales y de las de Diplomado en Educación
Social. a impartir en la Facultad de Educación.

2. Se autoriza la implantación en la Universidad de
Salamanca de las enseñanzas conducentes a la obten
ción de los títulos de Licenciado en Física. en Mate
máticas y en Geología. a impartir en· la Facultad de Cien
cias. quedando a extinguir las actuales de Licenciado
en Ciencias (Secciones de Ffsicas. Matemáticas y Geo
lógicas).

3. Se autoriza la transformación de la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales y de la Escuela
Universitaria de Estudios Empresariales. de la Universi
dad de Salamanca. en una Facultad de Economía y
Empresa que organizará las enseñanzas que actualmente
se imparten en los indicados Centros.

4. Se autoriza el cambio -de denóminaclón de la
Escuela Universitaria de Profesorado de Educación Gene
rál Básica. con sede en Avita. de la Universidad de Sala
mancá. por la de Escuela Universitaria de Educación.
en la que se impartirán las actuales enseñanzas de Maes
tro en las especialidades autorizadas.

5. Se autoriza el cambio de denominación de la
Escuela Universitaria de Oviedode Educación General
Básica. con sede en Zamora. de la Universidad de Sala
manca. por la de Escuela Universitaria de Magisterio.
en la que se impartirán las actuales enseñanzas de Maes
tro en las especialidades autorizadas.

Artículo 13.

1. Se autoriza la implantación en la Universidad de
Valladolid de las enseñanzas conducentes a la obtención
de los títulos de Licenciado en Teoría de la Literatura
y Literatura Comparada. a impartir en la Facultad de
Filosofía y Letras. de Licenciado en Psicopedagogía. a
impartir en la Facultad de Educación a que se refiere
el apartado 2 siguiente. de las correspondientes al segun
do ciclo de Ingeniero de Montes y de las de Ingeniero
Técnico en Hortofruticultura y Jardinería. ambas a impar
tir en la Escuela Universitaria Politécnica Agraria de
Palencia.

2. Se transfórma la Escuela Universitaria de Profe
sorado de Educación General Básica. con sede en Valla
dolid. de la Universidad de Valladolid. en Facultad de
Educación. en la que se impartirán las enseñanzas con
ducentes a la obtención de los títulos de Maestro en
las especialidades autorizadas y de Diplomado en Edu
cación Social. así como las de Licenciado en Psicope
dagogía a que se refiere el apartado 1 anterior.

3. Se autoriza el cambio de denominación de la
Escuela Universitaria de Profesorado de Educación Gene
ral Básica. con sede en Palencia. de la Universidad de
Valladolid. en Escuela Universitaria de Educación en la
que se impartirán las actuales enseñanzas de Maestro
en las especialidades autorizadas y de Diplomado en
Educación Social.

4. Se autoriza el cambio de denominación de la
Escuela Universitaria de Graduados Sociales. con sede

en Palencia. de la Universidad de Valladolid por la de
Escuela Universitaria de Relaciones Laborales. en la que
se impartirán las actuales enseñanzas de Diplomado en
Relaciones Laborales.

Artículo 14.

1. Se autoriza la implantación en la Universidad de
Zaragoza de las enseñanzas conducentes .a la obtención
del título de Ingeniero Químico. a impartir en el Centro
Politécnico Superior.

Disposición adicional primera.

La puesta en funcionamiento de las nuevas enseñan
zas que se autorizan en el presente Real Decreto reque
rirá la previa homologación de sus planes de estudio
y la correspondiente autorización del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. de conformidad con los artículos 6
y 29.2 Y concordantes de la Ley Orgánica 11/1983.
de 25 de agosto. de Reforma Universitaria. y de los ar
tículos 10.3 del Real Decreto 1497/1987. de 27 de
noviembre. de directrices generales comunes de planes
de estudio. y 16.4 del Real Decreto 557/1991. de 12
de abril. sobre creación y reconocimiento de Universi
dades y Centros universitarios.

Disposición adicional segunda.

La entrada en funcionamiento y/o desarrollo de los
Centros y enseñanzas que se crean o transforman en
el presente Real Decreto se acompasará a la existencia
de los créditos necesarios en los presupuestos de las
respectivas Universidades.

Disposición final única.

Por los Ministros de Educación y Ciencia y de Eco
nomía y Hacienda se adoptarán. en el ámbito de sus
respectivas atribuciones. las medidas legales y modifi
caciones presupuestarias que sean precisas para el
desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

19901 RESOLUCION de 1 de sepiiembre de 1994.
de la Dirección General de la Energía. por la
que se publican los precios máximos de venta
al público de gasolinas y gasóleos. aplicables
en el ámbito de la península e islas Baleares
a partir del día 3 de septiembre de 1994.

Por Orden de 6 de julio de 1990. previo Acuerdo
del Consejo de Ministros de la misma fecha. se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas
Baleares. modificado posteriormente por Orden de 18
de junio de 1993. previo Acuerdo de la Comisión Dele-


